
 

Nota.  
Según el Procedimiento Operativo para Regular los Servicios de Tutoría, las sesiones grupales mínimas (adicionales a las individuales) se realizarán de la siguiente manera: 
1er año: una sesión grupal de forma bimestral; 2º año: una sesión grupal de forma trimestral y 3er año: sesiones grupales libres. 

BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 

PLAN ANUAL DE ACCIÓN TUTORIAL 

 

 

Licenciatura: Ciclo escolar: Grado y Grupo: Fecha de entrega: 

 
 

Instrucciones: Escriba la información solicitada a continuación. 
 

1.- Con base en el diagnóstico realizado con su equipo tutorado, describa de forma breve el plan anual de trabajo propuesto para el grupo a su cargo. 

MES TEMÁTICA O ACTIVIDAD A DESARROLLAR OBSERVACIONES 

   

   

   

   

   

   

 
 
 2.- Número de alumnos asignados para tutoría: __________ 
 
 

 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
Nombre y firma del tutor 
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